
LUNES 23 DE JUNIO DE 2025Pág. 256 B.O.C.M. Núm. 148

B
O

C
M

-2
02

50
62

3-
64

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 PEDREZUELA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público, a los efectos previstos por el artículo 212.3 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, que la Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Cuentas de este Ayun-
tamiento, reunida en sesión de 18 de junio de 2025, procedió al examen y aprobación de la
Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2024 junto con los in-
formes, antecedentes y justificaciones que integran el expediente.

Durante el plazo de quince días los interesados podrán examinar el expediente y pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados estos por la citada Comisión
Informativa y practicadas por esta cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá, en
su caso, nuevo informe.

En Pedrezuela, a 19 de junio de 2025.—El alcalde, Rodrigo García Zafra.
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